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Advertencia».—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cuan nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el. sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
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Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

m i i i i s t i r A i c i o n n i r i n r i i i c s a 

mi mim mam n mi 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la. Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisi
ción de una máquina de imprimir 
plana, cilindrica y automática de 56 
por 77 cms. con destino a la Imprenta 
Provincial. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 

Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación, para^ que durante 
el plazo de ocho días, contados a pár-
wrdel siguiente al de la inserción de 
este anuncio, se puedan presentar re
damaciones. 

León, 21 de mayo de 1965.—El Pre-
sloente, Maximino González Morán. 

3268 

Habiendo solicitado autorización 
Artemia Alvarez Fernández, ve-

Vil? Vmiguer (Ayuntamiento, de 
,jei asabariego), para realizar un cruce 
^ ^ ^ i n o vecinal de «Vega de los 

ííí11, 7» Hm. 
la C.a 

rie„ • 4, con 
y ^ con cañón de 5 m. de longitud 
Púbr saIvacunetas de 3 m.; se hace 
ce^/00 Para que en el plazo de .quin-
ción ri ábiles' a contar de la publica-
OPIC eŝ e aniinc^0 en el BOLETÍN 
Pres Ial de' la provincia, se puedan 

ntar reclamaciones por los que se 

consideren perjudicados, en la Secre
taría de esta Diputación. 

-León, 8 de mayo de 1965.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
2951 < 3 ^ Núm. 1627.-94,50 ptas. 

Oelepiíg de M M i i i la prona 
de Lii 

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Gradefes, para su examen y exposi
ción al público durante quince días 
naturales, la relación de valores unita
rios de los distintos cultivos y aprove
chamiento de dicho término munici
pal formulada por este Servicio de Ca
tastro de Rústica en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Reforma Tribu
taria de fecha 11 de junio de 1964. Los 
líquidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 
Huerta primera, 9.322; segunda, 7.559. 

Labor regadío primera, 6.802; segun
da, 5.102; tercera, 4.253; cuarta, 2.892; 
quinta, 1.702. — Plantas industriales 
(lúpulo) única, 22.350.—Prado regadío 
primera, 7.083; segunda, 5.428; terce
ra. 4.188; cuarta, 2.947; quinta, 1.705 — 
Labor regadío con frutales primera, 
9.167; segunda, 7.624. — Labor secano 
primera, 1.686. — Labor secano y era 
segunda, 1.250.— Labor secano terce
ra, 1.202; cuarta, 669; quinta, 426; sex
ta, 87. — Viña primera, 1.672; segun
da, 1.018; tercera, 756—Prado secano 
primera, 3.173; segunda, 2.251; terce

ra, 1.431; cuarta, 817. — Pastos prime
ra, 448; segunda, 306; tercera, 106.— 
Arboles ribera primera, 3.142; segun
da, 2.441. — Robledal primera, 605;, se
gunda, 405 .— Pinar maderable úni 
ca, 706.—Monte bajo primera, 375; se
gunda, 222. — M. U. P. núm. 110: Ro
bledal segunda, 405.—Monte bajo ter
cera, 100.—Pastos cuarta, 50. — Monte 
de Utilidad Pública número 111: Ro
bledal segunda, 405.—Monte bajo ter
cera, 100.—Pastos segunda, 306; cuar
ta, 50. — M. U. P. número 112: Roble
dal segunda, 405. — Monte bajo terce
ra, 100. — Pastos segunda, 306; cuar
ta, 50. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán Jos propietarios y entidades in 
teresadas examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove, — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3153 

Se pone en conocimiento de los i n 
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Mansilla Mayor, para su examen y 
exposición al público durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamiento de dicho término mu
nicipal formulada por este Servicio de 
Catastro de Rústica en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Reforma 



Tributaria de fecha 11 de junio de 1964. 
Los líquidos imponibles consignados 
eji la relación son los siguientes: 

Huerta única, 11.085, — Labor rega
dío primera, 7.823; segunda, 5.612; ter
cera, 3.742; cuarta, 2.042—Labor rega
dío con frutales única, 11.226.— Prado 
regadío primera, 8.737; segunda, 5.635; 
tercera, 3.154. — Labor secano prime
ra, 1.832; segunda, 1.056; tercera, 571; 
cuarta, 184.—Viña única, í.541.— Pra
do secano única, 2.763—Frutales seca
no únida, 2.427. — Pastos primera, 533; 
segunda, 363; tercera, 106. — Arboles 
ribera primera, 3.667; segunda, 2.492. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

.León , 10 de mayo de 1965—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3150 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pertcial del Ayuntamiento 
de Villaquejida, para su examen y ex 
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien 
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio,de 
1964. Los líquidos imponibles consig 
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta, única 9.674.—Labor rega
dío, primera 7.143; segunda 5.612; ter
cera 4.592; cuarta 3.403; quinta 2.552 
Labor regadío con frutales, única 9.682. 
Prado regadío, única 5.222.— Labor se 
cano, primera 1.395; segunda 960; ter 
cera 571; cuarta 329; quinta 136.— 
Viña, primera 2.588; segunda 1.672 
tercera 756. — Prado secano, única 
2.353.—Pastos, primera 448; segunda 
78—Arboles ribera, única, 3.894— 
Frutales secano, única 2.203.—Monte 
bajo, única 285. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig 
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in 
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug 
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In 
geniero Jefe Provincial, Benigno Do 
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer 
nández. 3161 

Se pone en conocimiento de los in 
leresados, que con esta fecha se remite 

a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Vil lamañán, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley dé Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta, primera 11.789; segunda 
10.732; tercera 10.027.—Labor regadío, 
primera 7.653; segunda 6.462; terceia 
5.443; cuarta 4.422; quinta 3.062.-La-
bor regadío con frutales, única 10.711. 
Eras y labor secano, primera 1.493.— 
Labor secano, segunda 960; tercera 
669; cuarta 378; quinta 184. — V i ñ a , 
primera 2.980; segunda 1.672; tercera 
1.280.— Prado secano, primera 2.661; 
segunda 1.842; tercera 1.227.—Pastos, 
primera 477; segunda 420; tercera 306; 
cuarta 78.—Arboles ribera, primera 
3.843; segunda 2.966—Frutales secano, 
única 2.203. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in 
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In 
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3164 

por ciento 
signadas. 

Durante dicho 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina, para 
su examen y exposición al público, 
durante quince días naturales, la reía 
ción de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho térmiño municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús 
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la relación 
son los siguientes: 

Huerta, única 8.970.—Labor riego, 
primera, 5.953; segunda 4.422; tercera 
1.871. Labor riego con frutales, única 
8.653. Prado riego, primera 5.635; se 
gunda 2.533.—Labor secano, 1.a L347 
Labor secano y era, segunda 862.— 
Labor secano, tercera 523; cuarta 281 
quinta 136.—Viña, primera 2.980; se
gunda 2.195; tercera 1.018. — Prado 
secano, primera 2.661; segunda 1.626 
tercera 817.—Pastos, primera 363; se
gunda 78. — Arboles ribera, única 
2.266—Robledal, única 154;Pinar ma 
derable, única 390—Monte bajo, úni 
ca 222. 

La base liquidable, es el cincuenta 

de todas las cifras con-
período eXpoSiti, 

podrán los propietarios y entidade 
teresadas, examinar dichas relaci8 ^ 
y formular, en su caso, durantM68 
otros quince días siguientes, las - 8 
pugnaciones que estimen oportunas01" 

León, 10 de mayo de 1965.—-gi j 
geniero Jefe Provincial, Beniinr» n 
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El D i ' 
gado de Hacienda, Máximo Sanz F 
nández. 3 ^ 

* * * 
Se pone en conocimiento de los i 

teresados, que con esta fecha se remit" 
a la Junta Pericial del Ayuntamienf6 
de Valverde de la Virgen, para ° 
examen y exposición al público du
rante quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de dicho 
término municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Labor regadío, primera 4.422; segun
da 3.062; tercera 1.871.—Labor secano 
y era, primera 1.104.—Labor secano, 
segunda 911; tercera 669; cuarta 378; 
quinta 136.—Viña, primera 2.980: se
gunda 1.803; tercera 887; cuarta 364.-
Prado secano, primera 2.763; segunda 
1.636; tercera 817. — Pastos, primera 
363; segunda 78.—Arboles ribera, úni
ca 2.441.—Arboles ribera (suelo), única 
123. — Arboles ribera (vuelo), única 
2.318.—Frutales secano, única 1.978 — 
Pinar repoblación, exento. — Monte 
bajo, única 161. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—Elln-
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo SanzÍe4r2 
nández. ^ 

• • • 
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha se remu 
a la Junta Pericial del Ayuntamienw 
de León, para su examen y exPjíaS 
ción al público, durante quince o 
naturales, la relación de valores um 
ríos de los distintos cultivos y aPr? ai 
chamiento de dicho término ^un£¡L; -
formulada por este Servicio- de ^ l0 
tro de Rústica, en cumplimiento * 
dispuesto en la Ley de Reforma i r 4 
taria, de fecha 11 de junio d.e ados 
Los líquidos imponibles consig" 
en la relación son los siguientes. 

Huerta, primera 12.847; según 



3 

Labor riego, primera 6.973; 
1° ^ 4 763; tercera 2.042.—Plantas 
s1lSriales (lúpulo), única 30.725.-
in regadío con frutales, única 
Lao?fi-Prado regadío, primera 7.290; 
11 da ¿.015: tercera 2.119—Labor 
segun v era) primera 1.493; segunda 
se^« tercera 475; cuarta 281; quinta 
lat-Vm, única 2.195—Prado seca-
13 nrimera 2.968; segunda 1.534.— 
f'dos primera 420; segunda 306; ter-
raSl70 __-Árboles ribera, primera 3.142; 
^efunda 2.616; tercera 1.565.-Roble-
f ] única 305.—Pinar maderable, úni-
dali06 __Monte bajo, única 253. 
C&La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig-

^Durante dicho período expositivo, 
oodrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, las impug 
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mínguez-Gil Jove.—V.0 B. : El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3152 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villaornate, para su examen y ex 
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguien
tes: 

Labor regadío, primera, 5.782; se
gunda 4.422; tercera 3.062—Labor re
gadío con frutales, única7.109—Prado 
íegadío, única 4.808—Era y labor se
cano, primera 1.493; labor secano, se
gunda 862; tercera 475: cuarta 232 — 
vma, primera 2.064; segunda 1.410 — 
"ado secano, única 2.558. — Pastos. 
Primera 448; segunda 78—Arboles r i 
bera, única 3.142. 

La base liquidable, es el cincuenta 
nadas^0 de t0daS laS CÍfraS 

consig-
nnHUraVte clicho Período expositivo, 
t e m U Propietarios y entidades in-
v fn examinar dichas relaciones 
o t r n * - ' en su caso, durante los 
Piwn^11106 días l u i e n t e s , las im

anaciones que estimen oportunas. 
2enLÓn' i0 de mayo de 1965—El In-
ftiínm0 J S e Provincial, Benigno Do-
m*T'S[l Jove.-V.0 B,0: El Dele-
námL Hacienda, Máximo Sanz Fer-

e2, 3162 

posición al publico, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única, 7.912. — Labor rega
dío primera, 5.782; segunda, 3.403 — 
Plantas industriales (lúpulo) única 
29.050.— Prado regadío primera, 6.463; 
segunda. 4.601; tercera, 2.533. — Labor 
regadío con frutales única, 7 624.— La
bor secano primera, 1 589. — Labor se
cano y era segunda, 911.—Labor seca
no tercera, 426; cuarta, 136.—Viña úni
ca, 495—Frutales secano única, 2.877. 
Prado secano única, 2.455.—Pastos pri
mera, 420; tercera, 78.—Arboles ribera 
única, 2.616. — Monte bajo segunda, 
315.—Pinar repoblación, exento. 

M. U . P. núm. 83: 
Pastos cuarta, 50. 
M. U , P. núm. 84: 
Pastos cuarta, 50. 
M. U. P. núm. 85: 
Monte bajo primera, 345. 
M. U P. núm. 86: 
Monte bajo primera, 345.—Pastos se

gunda, 164. 
M. U. P. núm. 87: 
Pastos segunda, 164. 
M. U . P. núm; 88: 
Pastos cuarta, 50. 
M. U . P. núm. 89: 
Monte bajo primera, 345. — Pastos 

segunda, 164. 
M. U . P. núm. 90: 
Pastos cuarta, 50. 
M. U . P. núm. 91: 
Pastos tercera, 78. 
M. U . P. núm. 92: 
Pastos cuarta, 50. 
La base liquidable, es el cincuenta 

por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.=E1 Im-
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3159 

Se • • • 
tereSaH e en eonocimiento de los in-
a la T„ °+s' ̂ e con esta fecha se remite 
de Carro Periciíl1 del Ayuntamiento 

rocera, para su examen y ex-

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Armunia, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 

municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta, única 10.379.—Labor regadío 
primera 6.462; segunda 4.592; tercera 
1.871. — Plantas industriales (lúpulo), 
única 30.725.—Prado regadío, primera 
6.872; segunda 4.808; tercera 2.316 — 
Labor regadío con frutales, única, 
10.197.—Labor secano y era, primera 
1.056; s egunda378—Viña ,ún i ca 2.326 
Prado secano, única 2.866. — Pastos, 
primera 448; segunda 78.—Arboles r i 
bera, única 2.966.—Monte bajo, única 
253. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. ' 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular en su caso, durante los 
otros quince días siguientes^ las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove.—V.Q B. : El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3160 

Se pone en, conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Cuadros, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta, única 8.970.—Labor regadío, 
primera; 6.292; segunda 5.272; tercera 
4.083; cuarta 3.062; quinta2.042.—Plan
tas industriales (lúpulo), única, 29.050. 
Prado regadío, primera 6.669; segunda 
5.015; tercera 3.981; cuarta 3.154.—La
bor regadío con frutales, primera 8.653; 
segunda 7.109.—Labor secano, prime
ra 1.493; segunda y era 960; tercera 475; 
cuarta 136.—Viña, primera 1.672; se
gunda 625. — Frutales secano, única 
2.652.—Prado secano, primera 3.275; 
segunda 2.046; .tercera 1.329—Pastos, 
primera 448, segunda 78.—Arboles r i 
bera, primera 2.966; segunda 2.441.— 
Robledal única 456.—Pinar maderable 
única 706.—Pinar repoblación, exento. 
Monte bajo, segunda 222.—M. U. Pú
blica núm. 97: Labor secano, cuarta 
136—Monte bajo, primera 253.- -Pas
tos segunda 78.—M. U. P. número 98: 
Labor secano, quinta 87—Monte bajo 
tercera 100—Pastos, tercera 50.—Mon
te U . P. núm. 99: Labor secano, quinta 
87—Monte bajo, tercera 100. Pastos 
tercera 50.—M. U. P. núm. 100: Labor 
secano, quinta 87—Pinar repoblación, 



exento.—Pastos tercera 50. M. U. Pú
blica núm. 101: Monte bajo, tercera 
100—Pastos, tercera 50.—M. U. P. nú
mero 102: Pastos, tercera 50. —Monte 
U. P. núm. 103: Labor secano, quinta 
87.—Pinar repoblación, exento.—Mon
te bajo, tercera 100.—Pastos, tercera 50 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades i n 
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formulaf, en su caso, duranre los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: 'El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández, 3157 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta Vecinal de 

Villadiego 
Aprobadas las Ordenanzas fiscales, 

de parcelas de terrenos, leñas, eras y 
pastos» se hacen publicas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, durante el 
plazo de quince días, durante los cua
les podrán interponerse reclamaciones. 

Villadiego, 12 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Gaudencio Fernández. 
2916 Núm 1628.-52,50 ptas. 

niiiiisfirnicioii JLii jiisfi<»a 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número t ino de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía a instancia de D.a Tar-
sila Alonso Mayo y su esposo don 
Victoriano Fernández Rodríguez, re
presentados por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, contra D.a Alejandra 
Urbaneja Rodríguez y otros, sobré de
claración de indivisión de bienes, y 
su venta en pública subasta, en los 
cuales, dando ̂ cumplimiento a la sen
tencia dictada, hoy en ejecución, se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
con admisión de licitadores extraños, 
como una sola finca, la siguiente: 

«Casa en el casco de esta ciudad de 
León, Parroquia del Mercado, calle de 
San Francisco, número 17 bis, com 
puesta de piso natural o bajo, princi
pal y azotea, con otras dependencias, 
patio y huerta, hace todo aproximada 
mente setecientos setenta y un metros 
cuadrados, aproximadamente, y linda: 
al frente o Poniente, con calle de San 
Francisco por la que tiene su única 
éntrada; Mediodía o derecha entrando, 
casa de D. Antonio López; Norte o iz 

quierda, con otra del Ayuntamiento de 
León, y Oriente o espalda, con casa 
de herederos de D. Vicente Quijano, 
inscrila a nombre de los cuatro com
pradores y en usufructo vitalicio a 
favor de D. Santiago Alonso Muñiz, 
casado con D.a Tarsila Mayo Palazue-
lo, al tomo 507, libro 30 de León, folio 
178 vuelto, finca 1.118, inscripción 5.a, 
de 22 de marzo de 1944. La parte edi
ficada es de solo 234 metros cuadra
dos, y el resto es patio y huerto o solar 
sin más acceso que por la calle de su 
situación o de San Francisco. La casa 
tiene trece metros de fachada por diez 
y ocho de fondo, sin más que planta 
baja, alta con una sola vivienda y 
desván>. 

El tipo de subasta ha sido fijado en 
la sentencia dictada en la cantidad 
de ciento sesenta y cinco mil (165.000) 
pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tiséis de junio próximo, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos el 
tipo fijado, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Mariano Rajoy Sobrede.—El 
Secretario, Facundo Goy. _ 
3052 V - Núm. 1567.—362,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido: 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración 
de herederos ab-iníestato, por falleci
miento de D. Albino García Rodríguez, 
de 58 años de edad, hijo de Ignacio 
García Valbuena y de D.a Leonarda 
Rodríguez González, y que falleció en 
Garfín, el día 5 de abril de 1965, siendo 
natural de Valdealcón; de estado casa
do con D.a Agustina Urdíales Perreras, 
de cuyo matrimonio no dejó descen
dencia, y habiendo fallecido con ante
rioridad sus referidos padres; recla
mando su herencia su referida esposa 
y hermano de doble vínculo D. Auspi
cio García Rodríguez; y de conformi
dad con lo establecido en el art. 984 de 
la Ley Procesal Civil, se hacé público 
para que los que se créan con igual o 
mejor derecho comparezcan ante este 
Juzgado en el plazo de 30 días a recla
marlo, bajo los consiguientes apercibi
mientos. 

Dado en la ciudad de León, a 18 de 
mayo de 1965.—Carlos de la'Vega Be-
nayas.—El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
3088 i r Núm. 1620.—173,25 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Mur í a s de Paredes 

Don Siró Fernández Robles, ju 
número 2 de la ciudad de r62^! 
por prórroga de jurisdicción aM1 v 
gado Comarcal de Murías ril n2" 
redes (León). de â-

Hago público: Que en ejecución H 
sentencia firme dictada en nrn 
civil de cognición núm. 7 de l963CeSo 
guido a instancia de D. Ildefonso A ^ 
Arias, vecino de Villarrodrigo derf8 
das, representado por el Procurad' 
D. Antonio Fernández Jolis, y ^ ¡ 
dido por el Letrado D. Emeterio M!¡" 
rán, contra el ejecutado D. EuW 
Blanco Férnández, vecino de León ? 
reclamación de cantidad principal á 
cuatro mi l cuatrocientas pesetas, v j6 
de cuatro mi l más que se calculan 
para costas, se sacan a pública subas
ta los siguientes bienes embargados 
al efecto, por término de ocho días. 

Primero: Un camión marca Ford 
Thames, matrícula M-211.844, ma
triculado a nombre del ejecutado don 
Eulogio Blanco Fernández, y valorado 
en la cantidad de ochenta y cinco mil 
pesetas. 

Segundo: La subasta tendrá lugar 
en lá Sala de Audiéncia del Juzgado 
Comarcal de Murías de Paredes, el 
día once de junio próximo y hora de 
las once de la mañana . 

Tercero: Para tomar parte en la su
basta los licitadores habrán de depo
sitar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento por lo menos del tipo 
de tasación. 

Cuarto: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Quinto: Se autoriza al que quede 
con dichos bienes cederlos a un ter
cero. 

Sexto: Los bienes embargados, los 
que les interesen lo pueden examinar 
en la ciudad de León, calle Solares de 
la Vega, B, núm. 46, depositado en la 
persona de D. Urbano Blanco Rodrí
guez, padre del ejecutado. 

Dado en Murías dé Paredes, a trece 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco—El Juez Comarcal, P-
Fernández.—El Secretario, (ilegible)-
3251 ^ Núm. 1626.-288,75 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la 
número 181.072 de la Caja de Anoi 
y Monte de Piedad de León, se a 
público que si antes de qu™cl„nnCio, 
contar de la fecha de ^ e anun ^ 
no se presentara reclamación ^ 
se expedirá duplicado de la 
quedando anulada la primera. 
3044 ^ N ú m . 1 5 8 4 . - 5 ^ 5 0 ^ 

Imprenta Provincial 


